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Cono Colordo, 03 de oatlbre de 2024

vrsTos:

El Informe N" 438-2023-UF-GOPI'MDCC el Arq Gustavo Gómez Granda' Encargado de.!a 9tld.t1.to'd39oiu: 1!'11-91
servicio ñ; óióá Je tona 02 de abrit del 2024, se contátó los servicios del consultor.Nelson Paúl caóajal chipana para qu€ elaDore

ir"iüjiJrtü tii.irJiéJitr¿0, mn rramite z+o¿idr,¡iio eióoniuttor tlelson paúlcarbajal chipana, presenla el expediente lécnico d€ Ia

n[á]i";üil;í;;;,.J1áálrunt ¡iruOo V.oner6n Oomiciliaria Oe acantarillado; adquisición de buzónien la Asociacón Vlllaceffillos

Atberto Fujimori, ca¡e 1 ,on catle e, o¡st'ro üCéi. Colóo¿o ptouincia ¿e Arequipa y. de'artamento Arequipa"; oficio N'012-2024'

ScEp-GOpt-MDCC etArq. erstauo oore, éiaii. Srúé.ü.é ii. e.tu¡* y Proyeclos, Oficio N" 625'2024/5-40100 el Ing Henry

Beltido t\4orates, Gerente de Ingenieria, tntormá Ñ;ój¿,iri¿alAñézióEpieOPlrir/DCb el tng Almicar Rafael Guillen zarat€ Especialista

en Evaluación de Proyectos, el Informe N" qt3-iOZ¿-SegpieOpUt¡OCC emitido por elAq. óustavo Pablo Gómez Granda Sub Gerente

;; il;;;, ; 
-t 

dd, ei rnrorme t" oo¡-iol¿-uócctcópur¡cen¡rr det Abg. oscaf Muñoz Palacios Abosado Especialista en

óártirá.iorli .oi' .r Eitado de ta C"r"*iu ¿-" ó0t., pO¡licas e lnfraestructura, ;l lnforme N" 621-202+G0P|-[¡DCC del lng Eric

Vii;i;;; i;ñil Árp.lJ Gerente de obras Púbttis e lnfraestructura, el Informe N' 709-2024-MD6g/GPPR de fecha 24 6eptiembre

del 2024, el C.p.C Ronatd Jihua¡anca nquenra é-etenl O" Éiáninr..iOn, presupuesto y Racionalización' el Informe Legal N'033'2024-

ó¡ile¡LÁ-üoóc áá Á¡og. raoiota nidu"rn e tv;icoso Especialista leal lll áe la Górencia de Asesoría Juridica' el Proveído N" 323'

ZOZ¿-en¡-UOCC emitiOo poielAbg. Leoncio Héclor Inocenclo Pérez en calidad de Gerente de Asesorja Jufidicaiy,

Z eue, .onforme 
"l 

articulo Sg" de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto distingue dos modalidades d€ ejecución

presupuestal ¡e las actividades, proyectos y sú componentesi a) Ejecución presupu€stal dit*!9 
:9 ?t{!:: -t-11111':"19:*:::

iersonale infraestructura es elejecuior presupuestal y fnanciero de las actividades y_proyectos, asicomo desus respect¡v¡s cgmponenps;

y, ¡j gie.rci¿n presupuestaria lndhectá: se produce cuando la ejecución fsica y/o fnanciera de las actividades y proyectos' asi c0m0 de

ii,i'éópurtiuor .orf,ir*ntes, es realizada por una Entidad distinta al pliego, sea por sfecto de un contrato o convenio celebrado con una

Eniidad pdvada, o con una Entidad pública, sea a titulo oneroso o gratuito;

eue, el numeral6.4 de la Direciiva N' 0'17-2023-CG de la Ejecución de obras Públicas por Administración Directa precisa que.el

expediente técnico es €l conjunto de documentos que comprende las siguientes pa(es; memoria descript¡va, d¡seños de Ingenrena'

ásiecincaciones t¿cnicas, esiudios básicos, memoras de cálculo, análisis de. precios unitariot t:t!191 
9: fl1Yl11i-t:','ff:9,::

eue, el numeral 6.2 de ta Directiva N" 0'17-2023-CG 'Ejecución de Obras Públicas por Administración D¡tecta" estipula que la

elecución de obras por adminisfación difecta a cargo de las entidades, se.desarolla utilizando sus recursos presupuestales' capacidad

úcnica-administralva propia, infraesfuctura, equipós o maquinarias, acorde con la natuÍaleza y complejidad de la obra, ümpliendo las

¿iipoiiciones estaUteciOai en la presente directiva. De acuerdo al coslo de obta segün el expediente técnim' eslas deberán cumplú con

üi'róriiitóJ i.niiu¿", .,,presamente en la presente directiva, cuando correspondá y conlome a las categorias siguienles; rcalegoría

¡: Obrff con costo t asta cinco n¡llones y 00/i00 soles (S/ 5,000,000.00) o, independientenente detcosto de la obra, cuando está ub¡nda

;rí;ti;;*¡;; ¿; ¡; ,*a do frontera de ta s¡ena y d; ta éetva del pa¡s, así como en^zonas del ánbito de influencia del valle de los R¡os

npii¡Ái, ire y unt"ro (VRAEM), de awerdo óon to estabtecdo en elDeqeto Suprcno No 021- 2008-DE-SG que determ¡nan los

iistritu que fornan pale det esquena de interuenc¡ón estratég¡ca denoninado'Plan VP'AE', y sus modiñcalor¡as 
-tl}atego 

a B: Obns-*, 
Áttá Áuyo, t in"o ,¡lone; y 0U100 sotes (S/ 5,000,000.00) hasta d¡ez niltones y 00/100 sdes (3/ 10,()00,000 Cú). ¡i¡)Catego a C:

Obras con costo nayot a d¡ez n¡llones y 00/100 soles (S/ 10'000'000 00);

eue, conforme al numerat 6.3 de la Directiva N" 017-2023-CG de la Elecución de Obras Públicas por Administración Directa

detefmina que las enlidades deben estableceren sus documentos internos de gestión las funciones de los órganos o unidades orgánicas

,espóniaUlii O" pnnmcar y pmgramar las actividades del proceso de la eiecución de obras públicas por administración diecta,"si como

oe !u 
"jecuciOn 

isrpe*isión háa su culminación y liqu¡dación, de acuerdo con las dislosiciones de la presente directiva y las funciones

esta¡leci¿as porel iegtamento delDecreto Legislativo que crea el Sislema Nacionalde Programación l\¡ultianualy Gest¡Ón de Inversi0n6'

para elcaso de entidades adscritas a dicho sistema administrativo;

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'348.202+GM'MDCC

6f!, et articulo 194 de ta constitución Potitica delPerú de 1993 prescÍbe que las municipalidades provinciales y disfitales son

de gobierno |oca|quegozan de autonomia politica' económ¡ca y administrativa en |0s asuntos de su competenc|a;

eue, et aliculo lt det Titulo preliminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomía que la ConstituciÓn Politica

perú establece para las municipalidades radica enla fáulad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, cgn

al ordenamienlo juridicoi

listado d€ insumos en cantidades y costos, cronogfama de obra, calendafio de adquisición de materiales, calendario de utilización

;i;iü y;üffi;., .alenoaiio ¿d utilizacion ¿e ñano de obra calificad? v .: ...]'fi:1o1 9.'ltl!tl9-9:-tYT:^!tg:Yi?:19::
analitico de la obra, programa de ejecución de obra, documentos de idenlificación de riesgos, y 0tr0s documentos

correspondan según la especialidad de obra;

Que,conformealnumeral6.5de|aDireclivaN.0l7-2023.ccdelaEjecucióndeobfasPúb|icas,porAdmil¡llP?q|9}fu
especifca que el exped¡ente técnico para la ejecución de obras pof administración directa debe conlat adenas con-flfff)etE8fr1b/'rai íc

'iñn Progryig
tt ' t)4-- !,1 M
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MuniciPal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO- -(,r,r,, ,tel. sitl.tt6i;un nivet de detalle que permita veriticar como mrnrmo que esté libre de colisiones enfe especialidades básicas' cuando la obra

.ouaaponou u ,, ,ut go,ia C' de acuerdo con lo establecido en el numeral 6 2 de ¡a presente dilectiva;

Que, a través det Informe N. 438-2023-UF-GOPI-|\¡DCC de fecha 08 de novienrbre del 2023, el Arq. Guslavo Gómez Granda,

encargado ce ta uniiád Fomuladora, aprueba ta viabiiidad de la Inversiones de optimización, de ampliación marginal' de rehabilitación y

de reposicion oe ta;Cónstrucción de red de alcanta llado y conexión domiciliaria de alcantarillado; adquisición de buzónl en la AsociaciÓn

,$"ü
'%

Villa Cerrillos óalte l ion Calle B, distrito de cerro cololado' plovincia de Arequipa y departamento Arequipa"' asimismo

adjuntael OróütJu.ii¿o.n lá óiáia Generat del Sistema Nacionalde Programación ¡¡ultianualy Gestión de Inversionesi

eue, mediante Orden de Servicio N' 0703 de fecha 02 de abril del 2024, se confató los servicios del Consullor Nelson Paúl

Chipana para que elabore expediente técnico prec¡tado;

eue, con Trámite 2404301V 126 de fecha 30 de abrildel 2024, el Consultor Nelson Paúl Caóajal Chipana, presenta el expedienle

de la IbARR'Construcción de red de alcantarillado yconexión dorniciliaia de alcantarillado;adquisición de buzón;en laAsociaciÓn

Ceffillos Atberto Fuiimori, Calle 1 con Calle B, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa y departamento Arequipa";

Oue, a través del Ofic¡o N' 012,2024-SGEP-GOPI-[¡DCC de fecha 03 de mayo del2024, elArq. Gustavo Gómez Granda, Sub

Gerente de Esludios y Proyectos, remite a SEDAPAR, el expediente técnico en examen, solicitando la revisión y opinión del mismo;

eue, mediarte Oficio N" 625-2024/540000 defecha 21 de agostodel2024, ellng. Henry Bellido lvorales, Gelente de Ingenieria,

remite la conformidad del proyecto de ampliación de redes de desagüe para el proyecto ubicado en el Programa lt4unicipal de V¡vienda

Cerdllos - Alberto Fuiimori del distrito de Cerlo Colorado;

eue, con Infome N" 014-2024iARGZSGEP/GOPI/IVDCC de fecha 16 de setiembre del 2024, el Ing. Almicar Rafael Guillen

Especialista en Evaluación de Proyectos, señala que luego de haber analizado el expediente técnico "Construcción de red de

ittado y conexión domiciliada de alcantanllado; adquisición de buzón; en la Asociación Villa Cenillos Albeno Fujimori, Calle 1 con

Calle B, distrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa y deparlamenlo Arequipa", es conlome tanlo en contenido, estruclura y forma

(aspeclos técnicos y fnancieros), por el monlo de S/ 171,648.21, recorn€ndando proseguir con ios fámiles de aprobación conforme la

normativa vigente;

Que, a través del lnforne N" 473-2024-SGEP-G0PI-[.4DCC de lecha 17 de setie¡nbre del 2024, elArq. Gustavo Gómez Granda,

Sub Gerente de Estudios y Proyectos, visa y da conformidad en su contenido, eslructura y forma al expediente técnico 'Construcción de

red de alcantarillado y conexión domiciliaria de alcanlaillado; adquisición de buzón; en iaAsociación Villa Cerrillos Alberto Fujimori, Calle

1 con Call6 B, distrjtode CerroColorado, provincia d€ Arequipa y departamento Arequipa", con un piazo de ejecución de 30 díascalendario,
por el monto de Si 171,648.21, bajo la modalidad de ejecución de adminisfación direcla, asimismo señala que de acüerdo al monto de

eiecución no corresponderja realizar el modelado BllV 3D por encontrarse incurso en la categoÍa A en mérito a la Ejecución de Obms

Públicas Dor Administración Directa", de acuerdo alsiquienle detalle:

c0sT0 orREcro

Sub Totál
Supervisión

Goslión del pDyecto

Liquidaclón
COSfO DE INVERSIO}I ACTUALIZADO

Que, mediante Inforne N'063-2024]V0CC/GOPIiAECE/OAI\¡P defecha 26 de setiembre dei 2024, elAbg. oscarAlfredo l\y'uñoz

Palacios, Abogado Especialjsta en Contrataciones con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, precisa que la obra

se encuentra dentro de la aplicación de la DEoPAD y su modifcatoria, asimismo, indica que el expediente contiene todos los requisitos

legales establec¡dos en d¡cha dhectiva, por lo que recomienda su aprobación;

Que, elexpediente técnico de ¡a obra "Consfucclón de red de alcantarillado y mnexión domiciliaria de alcantarillado; adquisición

de buzón: en la Asociac¡ón Villa Cenillos Albedo Fujimori, Calle 1 con Calle B, distrito de Cero Colorado, plovlncia de Arequipa y

depariamenlo Arequipa", con el presupuesto total de Si 171,648.21, con plazo de ejecución de 30 días calendario, en la modalidad de

ejecución por admi¡istración directa, de acuerdo alpresupuasto desagregado siguiente:

Que, con Informe Técnico N' 621-2024-G0Pl-MDCC de fecha 30 de setiembre del 2024, el Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo,

Gerente de Obras Públicas e Infraesfuctura, otorga conformidad y solicita disponibilidad presupueslal para la aprobación del expedienle

técnico IoARR 'construcción de red de alcantarilladoy conexión domiciliaria de alcanlarillado; adquisición de buzóni en laAsoc¡ación villa

CerÍllos Alberto Fujimod, Calle 1 con Calle B, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa y departamento Arequipa'con CUI

2620321, por el costo tolal de invers¡ón de S/ 171,648,21, con un plazo de ejecución de 30 dias calendario, bajo la modalidad de

administración directa, asimismo adjunta elFormato 8-C del registro de fase de ejecución, lnalmente aciara que conforme se ha detallado,

la presente obra es una inveEión de optimización, ampliac¡ón, marginal, repos¡ción y rehabilitación (loARR), pol lo que técricamente n0

requiere de un análisis de cons¡stencia, porcuanto son inlervenciones de menor envergadura y están alienadas a los planes deldesarrollo

multianual, en esesentido requiere la continuación de los trámites correspondientes en merito a la Directiva GeneraldelSi

de Programación l\¡ultia0ualy Gestión de Inversiones; Semhrañáa
tuoqry.{p

s/ 106,563.51
s/ 29,41000
si 135,973.51

s/ 18,484 70

s/ 8,930.00
s/ 8,200.m
s/ f7t,648.21
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Mun¡cipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

''a:t,r-t: tlrt tili¡jr Que, a través del Informe N" 709-2024-[/DCC/GPPR de fecha 01 de octubre det 2024, et c.P.c. Ronald Néstor Jihuallanca
Aquenta, Gerente de Planifcación, Presupueslo y Racionalización, otorga disponibildad presupuesial por el monto de S/'171,648.21 cuyo
gasto será registrado en la secuenc¡a funcional programática, a fin de atendeÍ lo requerido;

Que, el análisis realizado por la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos el expediente técnico en mención se encueñtra denfo de
la Categoría A, por lo que no le coÍresponde realizar el modelado Bl[¡i

Que, la Ley de Contrataciones del Estado regla que el Titular de la Enlidad es la más alta autoridad ejeculiva, que ejerce las
funciones previstas en ésta y su reglamenlo para la aprobación, autofización y supervisión de los procesos de contratación de bienes,

servtctos y delegar, mediante resoiución, la auloridad que la nonna le olorga, salvo las dispuestas en la ley yio el

Que, son principios del derecho administrativo la celeridad y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimientos y trámites

se desarÍollan en la administración pública, dirigidos a desconcentrar los procedimientos decisorios, a través de una clara disUnción

entfe los niveles de dirección y eiecución;

Que, la Gerencia deAsesorÍa Juridica analizando elexpediente técnico presenlado, deriva elinforme N" 033'2024-GAJ-SGALA-
[/DCC de Abog. Fabiola Riquelme l¡oscoso Especialisia Legal ll de la Gerencia de Asesoria Juridica quien opinai Se APRUEBE e/

expedbnte técn¡co de la obra "Construcción de red de alcantar¡llado y conex¡ón don¡c¡liaña de alcantañllado: adqu¡s¡ción de buzón; en la

Asoc¡ac¡ón Villa CeÍ¡llos Albefto Fuj¡noi, Calle 1 can Calle B, d¡str¡to de Cerro Colorado, prcv¡ncia de Arcqu¡pa y depatanento Arcquipa",

con el presupuesto totalde S/ 171,648.21, con plazo de ejecución de 30 días calendar¡a, en la nodalidad de ejecuc¡ón por adn¡nistrac¡ón
dhecta. A inisno, se ENCARGUE a las unidades aryán¡cas de esta corporcc¡ón nun¡c¡pal, el cunplin¡ento fiel de lo resuefto, a f¡n de

llevat adelante la ejecuc¡ón del exped¡ente aprobada confonne a sus func¡anes de acuerdo a Ley. Dicho pronunciamienlo, obliene
conlomidad por la Gerencia de Asesoria Juridica, mediante el proveido N'323-2024-GAJ-[¡DCC al estar desde el punto de vlsta legal

arreglado a Ley;

Que, el exped¡ente técn¡co de obra Construcción de red de alcantar¡llado y conex¡ón donicil¡aia d€ alcantañllado: adqu¡s¡c¡ón

de buzón: en el Asoc¡ac¡ón V¡lla Cenillos Albeño Fuj¡mor¡, CaIe 1 con Calle B, d¡str¡to de Cerro Colorado, ptov¡ncia do Arequ¡pa y
depañanento Arcqu¡pa': lécnica y juridicamente sustentando, como se desglosa de los informes 1écnicos y legales aludidos
precedentemenle;emitidos por el Responsable de la Unidad Formuladora, el Especialista en Evaluación de P¡oyectos, elSub Gelente de

Estudios y Proyectos, elAsesor Legalde la Gerencia de obras Públlcas e InfraestÍuctura y el GeÍente de obras Públicas e Inlraestructura,

coffesponde su aprobación por pade de Gerencia l\¡unicipal, al contar el expediente en mención con los componentes necesaÍos, entre

estos, la conformidad de los funcionarios y/o seNidores públicos competentes. Y, estar enfiiarcados dentro el procedimiento regular de la

normativa de contrataciones con el estado, conlome lo señala el pronunciamienio legalde la Gerencia de Asesoria Juídica de 1a Entidad;

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionaÍios, en

el exfemo delcontenido de los inlormes cilados, o determinar si han cumplido o no en foma corecta, técnica y cabal, tales funciones, o
que podria faer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus proplas labores de cada área, más aún que las funciones de

los funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que, los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras,

basados en criterios técnicos y especjalizados, los que resultan irrefutables para este despacho, portanto, sus infoÍmes tienen un sustento

decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alg!na. Los

criterios técnicos, de ningunaforma nos pueden inducir al eror, porlanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a

un anális¡s concienzudo y exacio;

Que, con Decreto de Alcaldfa N 004-2024-IVDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ha desconcenlrado la

administración y delegado lunciones administrativas en el Gerente ly'unicipaly otros funcionaÍos, habiendo dispueslo en el numeral 10 del

articulo primero de tal dispositivo municipal que es afibución del Gerente l\¡unicipal: Aprobar expedientes técnicos de obras o sus

modiflcaciones, salvo que la aprobación de estas modiflcacior'res haya sido delegada a otros órganos o unidades orgánicas; porlanlo, este

despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamienlo respecto alexpedienle de los visiosi

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las fac!ltades legales ciladas, en consecuencia y basado en loÍma exclusiva

los infornes lécnicos y legales existentes en el pÍesente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. . APRoBAR el expediente técnico de la obra "Construcción de red de alcantarillado y conexión domiciliaria

de alcanlarillado; adquisición de buzóni en la Asociación Villa Cerrillos Alberto Fujimori, Calle 1 con Calle B, distrito de Cerro Cololado,

provincia de Arequipa y depariamento Arequipa', con el presupuesto totalde S/ 171,648 21, con plazo de ejecución de 30 dias calendario,

en la modalidad de eiecución por administración directa, de acuerdo al presupueslo desagregado siguiente:

Q Sede Principal: Catle ¡¡ariano Melgar N'500 Urb. La LibertaJ, cerro colorado
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COSTO DIRECTO

Gastos li"nerales
Sub Total
Supervision

Geslón del proyecto
Liquidación
COSTO OE INVERSIÓN ACTUALIZADO

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Cotorado
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s/ 106,563.51

s/ 29,410.00
si 135,973.51

s/ 18,484.70

s/ 8,990.00s/ 8,200,00
s/ '171,648.21

'W

ARTICULO SEGUNDO,- ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinac¡ón con
la sub Gerencia de Estudios y Ptoyectos, cumplan con los demás trámiles administrativos comDlementarios, a fn de llevar adelante la
ejecuc¡ón del expediente aprobado conforme a sus afibuc¡ones, facultades y de acuerdo a ¡ey, e;lablec¡endo qu€ la defciencia o falta de
rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependenc¡as eieculantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESÍABLECIDO que el posible errof o defecto de cálcuto en los informes técnicos de evaluación
del expediente técnico, de serelcaso, as considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia l\¡un¡cipal.

ARTICUL0 CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraesiructura, conforme a ley, para los fnes de
pefinentes.

ARTICULO QUINfO - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnst¡tucional de la Pagina Web d€ la tvunicipalidad Distrjtal de¡erro Colorado.


